
DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Alos Señores Accionistas 

OPINIÓN 

He auditado el Estado de Situación Financiera adjunto de la Compañía ARACNO CIA. 
LTDA al 31 de diciembre del 2019 y los correspondientes Estados de 
Resultados Integral, El Estadode Cambiosen el Patrimonio de los Accionistas, y el 
Estado de Flujo del Efectivo por el añoterminado en esa fecha, así como las Notas a 
los Estados Financieros. 

De lo expuesto es mi opinión, que los estados financieros arriba mencionados, 
presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera 

de la compañía ARACNO CIA. LTDA. al 31 de diciembre de 2019, así como sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicioterminado en dichafecha, 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIFs. 

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

La auditoría se efectuó de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoria (NIA) adoptadas en el Ecuador. Mi responsabilidad de acuerdo con 
dichas normas se enuncia en el párrafo Responsabilidad del Auditor en relación 
con la Auditoria de los Estados Financieros de mi informe. Soy independiente de la 

Empresa de conformidad con los requerimientos de ética aplicables 

Estas normas (NIAs) requieren que una auditoria sea diseñada y realizada para 
obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen errores 
importantes. Una auditoria incluye el examen a base de pruebas de la evidencia 
que soportan las cantidades y revelaciones en los estados financieros. Incluye 
también la evaluación de los principios de contabilidad, de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIFs, y de las estimaciones importantes 
hechas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general 
de los estados financieros. 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La Administración es responsable de la presentación y preparación de los Estados 
Financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIFs, y del Control Interno determinado por la Administración como 
necesario para permitir la preparación de los Estados Financieros libres de errores 
materiales, debido a fraude o error. 

  

 



La Administración es responsable de la valoración de la capacidad de la Compañía 
de continuar como un Negocio en Marcha, revelando, según corresponda las 
cuestiones relacionadas para catalogarla como tal, y utilizando el principio contable 
de Negocio en Marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la 
Compañía o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista 

La Administración de la Compañía, es responsable de la supervisión del proceso de 

información financiera. 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR CON RESPECTO A LA AUDITÓRIA DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS. 

Mi objetivo es obtener seguridad razonable de que los Estados Financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material debido a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contenga mi opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoria realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria 
(NIAs) siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si individualmente o de 
forma agregada puede preverse fielmente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los Estados Financieros. 

INFORME SOBRE REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

La Compañía durante el año 2019 ha dado cumplimiento a las obligaciones 
tributarias como agente de percepción y retención, de conformidad con las 
disposiciones tributarias vigentes. Por separado se presenta el Dictamen Tributario 
en cumplimiento a expresas disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Cuenca, junio 25 del 2020 

Atentamente, 

Cá 
   

  

mó A Pal tricio Sempértegui Barrera 
ra Auditor Externo SC-RNAE Nro. 716 
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